
 

 

  

                                                                                

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 

DECRETO N° 1424/2018 
 

 Alpa Corral, 24 de Enero de 2018 

VISTO: 

Las disposiciones de la Ordenanza Tarifaria Anual vigente para el corriente ejercicio 

fiscal Año 2018 (Ordenanza N° 709/2017) aprobada el día 4 de diciembre de 2017. 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que se ha verificado que, al momento de producirse la remisión y aprobación del 

texto de la Ordenanza Tarifaria Anual 2018, se ha omitido consignar en el Art. 53°, inciso c), 

el importe que deben tributar las cabañas, en la medida en que cuenten con piscinas instala-

das, o no, pero sin medidor. 

 

Que, si bien es necesario realizar una modificación del texto de la Ordenanza N° 

709/2017 para corregir esa omisión, el receso del Concejo Deliberante impide que la reade-

cuación se practique en tiempo oportuno. Por lo anterior, resulta necesario y urgente que este 

Departamento Ejecutivo corrija la omisión antes consignada a los fines de la percepción de las 

tasas y derechos en cuestión en los tiempos y por los montos adecuados, de acuerdo con los 

hechos gravados, y que eleve posteriormente las modificaciones al Órgano Legislativo para su 

consideración y ratificación, de conformidad con las facultades que le competen al órgano 

legislativo local. 

 

POR ELLO, 

 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE ALPA CORRAL 

 

DECRETA: 

 



 

 

  

ARTÍCULO 1°: MODIFÍCASE, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Inciso c), del 

Artículo 53°, de la Ordenanza N° 709/2017 (Tarifaria Anual del Ejercicio Fiscal Año 2018), 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“…Artículo 53°: […] Inciso c): Para aquellas propiedades que no cuenten con medidor, 

abonarán mensualmente:  

1) Pesos Doscientos Cincuenta ($ 250,00), las viviendas particulares sin piscina; 

2) Pesos Trescientos Setenta y Cinco ($ 375,00), las cabañas, si no poseen piscina; 

3) Pesos Quinientos Cincuenta ($ 550,00), las viviendas particulares con piscina; 

4) Pesos Ochocientos ($ 925,00), las cabañas que posean piscina…” 

 

ARTÍCULO 2°: OPORTUNAMENTE, elévese el presente Decreto al Concejo Deliberante 

para su ratificación y demás efectos. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese.  

 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA PIRANI                                                         MARIA NELIDA ORTIZ 

Secretaria de Gestión y Economía                                                              Intendente Municipal 

 

 

 


